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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

9749 Proyecto de reparcelación de la unidad de gestión A de la Unidad de actuación DT UA9 Colàrsega
del Plan General de Ordenación Urbana de Maó. Entidad promotora: Club Naútico Puerto de
Mahón SL ( Exp. CM2115PR0001)

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Maó-Mahón, en la sesión del día 2 de julio de 2018, acordó:

. Someter a información pública, durante 1 mes, mediante un anuncio en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en la dirección oPrimero
punto de acceso electrónico municipal correspondiente, con citación personal de las personas interesadas, el proyecto de reparcelación de la
unidad de gestión A de la Unidad de actuación DT UA 9 Colàrsega, del Plan General de Ordenación Urbana de Maó, promovido por la
entidad Club Náutico Puerto de Mahón SL, redactado por el arquitecto Sr. Javier Soto Jiménez, presentado el 24 de noviembre de 2016, y la
documentación complementaria, presentada el 19 de junio de 2018.

Segundo. Notificar este acuerdo a las personas interesadas (sociedad promotora y personas propietarias de las fincas incluidas tanto en la
unidad de gestión A como en la unidad de gestión B de la Unidad de actuación DT UA 9 Colàrsega).

El expediente podrá consultarse en la página web del Ayuntamiento (http://www.ajmao.org/tauleredictes) o en el departamento de Urbanismo
del Ayuntamiento, ubicado en la pl. Constitució, 1, de lunes a viernes, de 8.00 a 14.00 horas.

 

En Mahón, 20 de septiembre de 2018

LA T. DE ALCALDÍA DE URBANISMO, OBRA PÚBLICA Y MOVILIDAD
DOLORES ANTONIO FLORIT
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